
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente Asunto. Dejó constancia que la señora Juez se encontraba los días 18, 19 y 20
de mayo del año en curso en comisión de estudios. Sírvase Proveer. (23 de mayo de 2022,
Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Sustanciación No. 106

CIUDAD Y
FECHA

24 DE MAYO DE 2022

PROCESO DIVORCIO
DEMANDANTE SAMUEL OLARTE SILVA
DEMANDADO ELIZABETH LÓPEZ OCAMPO
RADICADO 865683184001-2021-00067-00

Visto el Informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que ha sido
allegado el despacho comisorio proveniente del Juzgado Promiscuo De Familia Belén
de los Andaquíes, Caquetá, ordenado mediante auto de fecha 23 de noviembre de
2021.

En consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo al
expediente a índice 34, para los fines legales pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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